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Los opositores comprendidos .en la anterior relación tienen
reconocida la reserva de ambos ejercicios. ,3 hacer efectiva en la
convocatoria de 12 de junio de 1985, eIlJas condiciones estableci
das en el último apartado del ,artículo 2.° del Acuerdo del Consejo
General del Poder Judicial, de 5 de marzo de 1982 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de abril), 1 norma VIII del ,acuerdo de la.
convocatoria mencionáda de 1 de jJ,lnioAe 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado»'del 25). ' . '"..

M;¡drid 23 de enero de 1986.-EI Secretario, Angel Calderón
Cerezo.-V.b B.o: El Presidente, }\ntonio Agúndez Pemandez.' .

4043 Acuúbo d~ 7 de jebrero de 1986. de la Comisión
, Permanente, pfJr el que se anuncia concurSo para la

provisión ·de determinados cargos judiciales entre
miembros de la Carrera Judicial. con categoría de
Magistrado.

De -conformidad con lo' establecido en los artíenlos-325, 327,
329, Yconcordant", de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial, y sus disposiciones transitorias tercera 1.3.a, deci
moséptima y decimonovena, y el Acuerdo del Pleno del Consejo de
27 de junio de 1984, en lo que no se oponga a, la expresada Ley
OrgánIca, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 7 de febrero' de 1986, acordó
artundlic a concurso 'para 1&' provisión de desJinos en Ja Carrera
Judicial entre miembros de la misma, COD categoría de Magistrado,

--con arreglo a las siguientes bases: •
; Primera.-Ne podrán coneunar, ronforme señala el articulo 327

y concordant'" de la ,Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio: '

a) Los Magistrados electos.
b) Los que hubieren sido designados asu. instancia para

cualQuier cargo, hasta tranSCUrridos dos aftos desde,la fecha de su
nombramiento, asi como los ·que, con .0C3sión de prom~ión

producida con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
de! Poder Judicial, hubieran sido gestinados a plazas solicitadas
hasta transcurrido un año desde la fecha de 'su nombramiento.'

.. e) ,Los sancionados con traslado forzoso; ha,sla.quetranscurra
un', año desde dicho traslado, '0 cinco si pretendieran destino en la
localidad cnla que estuvieron ejertiendo c~ndo se·les impuso la
sanción. . ,.

d)' Los que estén en situación de suspensión.
'La prohibición del apartaqo b) no regirá 'par~ la petición, por

. una sola vez, de Magistraturas de "rrabajop'or los Magistrados que
no sirvan en el orden social de la, jurisdiCCIón, y para las "plazas de
los restantes órdenes jurisdiccionales por los antiguos Magistrados
de Trabajó.. '. _, .. ,

Segunda.-Deberánparticipar en este concurso los M~strados
en situación de excedencia voluntaria ,que hubierensoliCltado el
reingreso al servicio activo, y hayan' obtenido la, correspondiente
declaración de aptitud. También deberán participar los Magistra
dos suspensos'que, finalizado el periodo de suspensión,bubieren
solicitado el reingreso,. y obtenido declaración de aptitud.
, Tercera.-El concurso para la provisiód de las plazas que se

anuncian, se resolverá a favor de quienes ostentando la categoría de
Magistrado, tengan mejor puesto en el escaIafón, sin perjuicio de la
preferericia de los actuales Maeistrados de Trabajo paÍ'acubrir las
plazas del orden social de lajurisdiccióD. sobre los demás miembros
de la Carrera Judieial, conforme determina el punto 4 de la
disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 611985.

En la provisión de las plazas de Presidente de Sala de Audiencia
Territorial tendrán preferencia Quienes hubieren prestado cinco
años de servicios en el orden jurisdiccional de que se trate, siempre
que no se encueñtren sancionados disciplinariamente por comisión
de falta grave o muy grave no cancelada.

Cuarta.-Las plazas convocadas en el presente concurso que
quedaren desiertas y oorresp:.cmdieran al tumo de· antigüedad serán
cubiertas mediante proD1OC1ón de Quienes ocuparen el primer lugar
en el escalafón dentro de la categoría de Jueces.

Quinta...;Cuando el ascenso a la ~tegoria de Magistrado corres..
pondieta a Juez Que sirviera Juzgado de Distrito radicado en
población cuyO'Juzgado_de Primera Instancia, de Instrucción o de
Primera Instancia 'e Instrucción, debiera ser servido por Magis
trado, y el ascendido, haciendo uso del derecho que se: consagra en
la dis~sición tnln$itória tercera 1.3.' de la Ley OrgánlCá del Poder
JudicUlI 'no optare, dentro del plazo señalado en ",te Acuerdo para
concursar, por la efectividad inmediata del ascenso, su promoción
a la categoría dé M.agistrado se efectuará con arreglo a las siguientes
condis;iones: . '. .

a) Permanencia en el Juzgado de Distrito que viniera sir-
viendo en el momento.de Sil ascenso.... -

b) El ,ascenso no producirá efectos económicos hasta que-en el
Juzgado de su destino se produzca la conversión prevista en la
expresada di.sposiC:ión transitoria tercera 1, en sus reglas 1,' y 3.a.

•

e) El ascendido no cubrirá vacante presupuestaria. ni, consi.
guientemente, consumirá el turno de antigüedad por el que
ascendiere, procediéndose el ascenso del siguiente o siguientes
hasta llegar al. qJ.le vaya a ocupar efeétivamente la vacante
pres.upuestaria y orgánica correspondiente.

d) Quienes ascendieren sin efectividad inmediata se situarán
en el escalafón dentro de la categoría de Magistrado, 'Por el orden
que fueren p'romovidos, inmediatamente detrás del último número
de la planulla de dicha categoría, sin progresión en el escalafón
hasta el momento en que, por cu.mplirse las previsiones legales.
empiece a producir plenos efectos su ascenso.

Sexta.-Cuando el ascenso .. la. categoría de Magistrado corres·
pondiera a Juez que sirva Juzgado de Distrito radicado en
población cuyo Juzgado de Primera Instancia. de Instrucción, o de
Primera Instancia e Instrucción, debiera ser servido por Magis
trado, y' el ascendido, de conformidad· con lo previsto en la
disposición ).' 1.3.' optare por la efectividad inmediata del
.ascenso, su promoción a la categoría de Magistrado se efectuará con
arreglo a las siguientes condiciones:

a) La opción ,indicada debera.ejereerla dentro del mismo plazo
establecido en e~te acuerdo para concursar.

b) La promoción a la categoría, producirá cambio de destino.
y sunirá plenitud de, efectos.

Séptima.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
.nunciadas,~no podrán lolicitar traslado hasta transcurridos dos
años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

La prohibición señalada en el párrafo anterior no regirá para los
destinados con motivo de su promoción a la categoría de Magis-
trado.. ,.

Octava.-las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán al Consejo General del Poder Judicial. paseo' de La
Habana, 140.28036 Madrid. pudiendo utilizar la forma prevista en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. conce
diéndose un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación ·del· presente_ anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones, indicando las: vacantes a que aspiran por orden de
preferencia. Las peticiones que se fOR11Ulen en forma condicionada,
o no aparezcan redactadas con 'claridad. carecerán de validez.

Ningún solicitante podrá anular o modificar su instancia una
vez transcurrido el plazo que se señala en ei párrafo anterior.

Novena.-Las plazas que quedaren vacantes por falta de solici
tantes se ordenarán a los fines de su provisión por los furnos
previstos en el artículo 311 de la Ley Orgánica 6/1985. de J de julio.
del Poder Judicial, siguiendo uncnterio alfabético de la población
sede de la plaza a proveer. Cuando las plazas vacantes correspon
dan a órganos judiciales situados en la misma ·población, se
asignarán en primer lugar las existentes en los Tribunales Colegia
dos por el ordinal correspondiente de las Salas o Secciones en que
se produzcan las mismas, por, el siguiente orden jurisdiccional:
Civil. Penal. Contencioso-Administrativó y Social, y a continua
ción se asignarán' las éxistentes -en órganos unipersonales. siguiendo
los citados órdenes, y si' hubiere varios del mismo orden jurisdic
cional, se efectuará por el ordinal que tuvi~ran asignado.

Relación de vacantes que 'se anuncian

Albacete
Magistrado de la Audiencia T.erritonaI.
Magistratura de Trabajo númer~'2 (nueva c~eación).

Alcalá de Henares
Juzgado de Primera Instancia-e Instrucción número 3 (nueva

creación).
Algeciras

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.
·Alicante .

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6.
Badajoz

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.
. Barcelona

Magistrado de la Audiencia Territorial (dos plazas).
Juzgado de Primera Instancia número 1. ~

Juzgado de Instrucción número' 7.
Juzgado de Instrucción numero 19.
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número l.
Magistratura de Trabajo número 10.

• Bilbao
Preside'nte de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial.
Magistrado de la Audiencia Tenitorial.
Juzgado de Primera InstanCia número 1.
Magistratura de Trabajo número 3 de Vizcaya.
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,

Terra5sa
JUzgada de Primera Instancia e Instrucción número 2.

- Valencia
Magistrado de la Audiencia Territorial.
Juzgado de Primera Instancia número 6.'
Juzgado de Primera· Instaneia número g.

Vi/oria
Ma~tratur~ de T~abajo núm~¡ de AJáva:

Zamora
. Juzgado. de Primera ]nstan~~ e Ipstrucc~ón número 1.

Ma<lrid,' 7 de .febrero de 1986.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil

4044' 4.CU~RDOde 7 de Jebrer" de 1986, de la Comisión
Permanente. ¡ior el que se anuncia concurso para la
provisión de los Juzgados que se cjtan. entre miembros'

• de la Carrera Judicial, con calegoría de Juez.

De conlónnidad oon lo éstablecido en los artículos 326, 327,
329.1, Yooncordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial, su disposición transitoria quinta y el Acuerdo d~l
Pleno del Consejo de 27 de junio de 1984, en lo que. no se'oponga
a dicha Ley. la Comisión Permanente del Consejo General del
Pode. Judicial, en su reunióo del dia 7 de febrero de 1986, ha
acordado anunciar a concuno para la provisión áe destinos en la
Carrera Judicial entre miembros de la misma, con categoría de
Juez. con' arreglo a las siguientes bases:,

Primera.-No padrán concursar, conforme señala el artículo 327
y concordantes de la Ley Or¡ánica 611985, de I de julio: ,

a) Los Jueces electos.··. ,. . .
b) Los que hubieren sid" designadoa a su instanda para

cualq\lien:argo, hasta que hayan ·transcurrido dos años desde la
fecha de su nombramiento, asÍ- como los que, con ocasión de
promoción o ingreso en la Carrera, producidos antes de la entrada
en 'vigor de la Ley grpnica del Poder Judicial, hubieran sido
destinados a plazas soliCitadas hasta que transcurriere un año desde.
la fecha· de su nombramiento. Esta prohibición no regirá cuando la
petición se refiera a órganos jurisdiccionales de nueva creación que
no suponga mero aumento del número de los ya existentes en la
misma población.

e) Los sancionados con- traslado forzoso, hasta que transcurra
un año desde dicho traslado, o cinco si pretendieran destino en la·
localidad el) la que estuvieron ejerciendo cuando se lesimpuso la
sanción. .

d) Los que estén en situación de suspensión.
La prohibición del apartado b) no reíirá. P.Dr una solit vez, para

quienes, como consecuentia de la supresión de grados en la
categorla de Juez, por la entrada en vigor de lit Ley Orgánica del
Poder Judicial, no hub\eran sido promovidos al grado de ascenso,
respecto a las plazas' anunciadas en el presente concurso de
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción servidos pOr Jueces y.
lits de Juzgadós de Distrito con sede en poblaciones cuyos Juzgados
de·Primera Instancia ,e Instrucción son servidos por Magistrados y-
para los promovidos al expresado grado de.ascenso en 'cuanto a la
petición de Juzgados que debían ser servidos pór Jueces de ingreso.

Se$unda.-Deberán participar en este concurso los Jueces en
situación de excedenCia voluntaria: que hubieren solicitado el
reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud. También deberán participar los Jueces
suspensos que, finalizado el periodo de suspensión, hubieren
solicitado el reingreso y obtenido declaración de aptitud

Tercera.-Los designados a su instancia para alguna de las plazas
anuq.ciaclas en el presente concurso no podrán solicitar traslado
hasta transcurridos dos añO! desde la fecha de su nombramiento.
)"ampoco podrán solicitar traslado quienes obtuvieren el reingreso
al servicio activo desde la situación de excedencia voluntaria o, de
suspensión, como consecuencia de su participacióI\ en el presente
concurso, hasta transcurrido 'un año desde la fecha de ~sl,l nombra.:
miento. ." , \" '. '.

Cuarta..~E1 presente C9'\CUISO para la provisi6n de lás vacantes
de Juzgados 'que sé telaClomin a continuación se resolverá a favor
de quienes, oS,tentaJldo lfl categoria de Juez, tengan mejor puesto en
elescalafOn. . .. .' '.> ~.. ' ','".'. .'

"Quinta.-Us solicitudes para tomar parte en' este concurso, se
dirigtrán al Consejo General del Poder Judicial, paseo de La
Habana, 140, 28036 Madrid, pudiendo utilizal'!e la fonna prevista
en el artículo' 66 de la Ley de. Procedimiento Administrativo,
concedi~ndose un plazo de diez días' naturales,' contados a partir del'
siguiente a la publicaci6n del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del ~ad."., para que los interesados puedan fonnular su!

..


